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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

i 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de i 8 6 i . ) 

Parte militar 

del 
I . 

GOBIERNO MILITAR. 
^iMSermcio de la Plaza para el dia 26 de Ocluiré de 1892. 

Parada y vigilancia, A.rtillería núm. 72.—Jefe de día, 
elSr. Coronel de la 2.a 1[2 i d . , D. Francisco Pintos. 
—Imaginaria, el Teniente Corenel de Ingenieros D. An-

onci g-el María Rosell.-—Hospital y provisiones, núm. 68, 1er. 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos, Art i l ler ía .—Mú
sica en la Luneta, Artiliería. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cobeces. 
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el Emerald obtuvo sondas de 16 y 20 metros al Oeste 
de la cima septentrional de la isla Stagyá unas dos 
millas de distancia. 

Posición (que debe considerarse como dudosa): 54o 
5' N . , 50» 56^ H " W. 

Carta núm. 589 de la sección I X . 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 
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DIRECCIÓN DE HIDROGRAFÍA. 
A lca l á , n ú m . 5 3 — M A D R I D . 

Núm. 158. 19 Agosto 1892. 
En cuanto ss reciba á bordo este aviso deberán 

corregirse ios planos, cartas y derroteros correspon-
^ dientes. 

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la 
visibilidad de las luces están dadas desde el mar. 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos . 

Cambio de iluminación en el rompeolas de Rockland 
(Maine). 

Notice to Mariners, núm. 68. Washington, 1822. 
Núm. 826, 1892.—-Hacia el 15 de Agosto de 1892 

la actual luz fija blanca del rompeolas de Rockland, 
al Norte del puerto del mismo nombre, se sustituirá 
por dos luces fijas rojas en dos linternas colocadas 
verticalmente una sobre otra-á 7 y 8,8 metros respecti
vamente sobre el nivel de la pleamar. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888. 

LABRADOR 
Bajo en e l canal Saint-Gliarles y cerca de l a 

ba l i i a S a n d w i c h . 
[Notice to Mariners, núm. 321. London, 1892.) 
Núm. 827, 1892.—El comandante del buque de 

guerra inglés Emerald ha enviado los siguientes i n 
formes relativos h. los bajos que existen en el canal 
Saint-Charles, cerca de la bahía de Sandwich. 

I.0 Canal de Sait-Charles.—La pequeña bahía si
tuada al Sur de la isla Assizes, entre esta y la isla 
Haré, tiene fondos menores que los indicados en las 
cartas: hay 3,5 metros y 5,5 metros de agua donde las 
cartas indican 11 y 18 metros respectivamente. Según 
los pescadores de la localidad también ha disminuido 
el fondo en el espacio comprendido entre la isla 
Dumphny y el continente. 

Posición aproximada: 52° 15' N . , 49° 28{ 26£ W . 
. 2.° Bahía Sandevich.—El canal que haya entre los 
islotes Pompey y Red no debe tomarse hasta que se haya 
reconocido de nuevo las cartas señalan 38 metros 

ag-ua en la medianía del canal pero el Emerald, 
al pasarlo, encontró fondos de 11 á 20 metres. 

Posición aproximada: 53* 4 1 ' 30" N . , 50° 33' 11 ' W . 
"En el Sandwich Tickle, entrada principal de la ba-

"ia Sandwich, han disminuido los fondos de tal manera, 
ûe dicha entrada esta ccmpletamente cerrada á la 

Qavf gacion. 
Posición aproximada: 53° 4 1 ' 30" N . , 50* 52' 26" W . 
Nota.—-Cerc^ y al Norte de la bahía Sandwich, 

OCEANO INDICO. 
I S L A D E Z A N Z I B A R (costa Sur.) 

Suspensión de los trabajos del faro de Ras Kizimkasi. 
[Notice to Mariners, núm. 319. Londres, 1892.) 
Núm. 828, 1892.—El A mirantazgo inglés ha recibido 

aviso de que el Gobierno de Zanzíbar no trata de 
continuar los trabajos del faro Kizimkasi. 

Cuaderno de faros núm. 86 A. de 1891. 
ARCHIPIELAGO ASIATICO. 

Estrecho de Macasar ( M A N G K A S A R ) 
Bancos al Este de Pulo Laut. 

{Bericlit aan Zeemrenden, nün. 160{1 142. L a 
Haya, 1892.) 

Núm. 829, 1892 —Según aviso del comandante del 
buque de guerra holandés Banda, se han encontrado 
los dos bancos siguientes a' Este de Pulo Laut en 
el estrecho de Macasar: 

1. ° U n banco de coral cubierto con 11 metros de 
agua como menor fondo, situado en medio de fondos 
de fango de 36 metros, á unas 8 millas al E. 1|4 
SE. d é l a islr Sambergelap, por 3o 4 1 ' S., 122° 56' 
49" E. , posición aproximada. 

2. ° Uu banco de coral cubierto con 13 metros de 
agua á 36 millas al Sur del anterior, en medio de 
fondos de fango de 55 metros. 

Posición aproximada: 4o 18' S., 122° 54'- 49" E. 
Carta núm. 495 de la sección V. 

E l Director, 
MANUEL PASQUÍN. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL SXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA. M. N. Y S. L. CIUDAD DK MANILA. 
Debiendo verificarse por el Excmo. x\yuntamiento, 

á la recaudación del impuesto del sello y resello 
de pesas y medidas de esta Ciudad y sus arraba
les, desde esta fecha los dueños de todos los Es
tablecimientos que tengan para su uso pesas ó me
didas, procederán á sellarlas y contrastarlas en la 
oficina del Fiel Almotacén, establecida en la Isla del 
Romero núm. 18 del arrabal de Sta. Cruz, de 8 de 
la mañana á 5 de la tarde de los dias no festivos. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 3 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal d*1 Sampaloc, se presentará á 
reclamarlo en esta Secré te la con ei documento que 
justifique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia 
que de no hacerlo así, caerá en comiso y se pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oficial para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 21 de Octubre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 2 

E l que se considere con derecho á un caballo, un 
carabao y cinco caraballas, cogidos sueltos en la 
vía pública, que se hallan depositados en el Tribunal 
de Sampaloc, se presentará á reclamarlos en esta Se
cretaría con los documentos que justifiquen su pro
piedad, dentro del término de diez dias, contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, caerán en comiso y se pr, cederá á lo que 
hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr Corregidor, se 
anuncia en la Gaceta oUcial para que llegue á co
nocimiento de los interesados. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Bernardino Mar* 
zano. 2 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Sección de Intervención. 

Negociado 3.° 
Pliego de precios límites que han de regir en la 

subasta que se ha de celebrar en esta Intendencia 
el día dos de Noviembre próximo, con objeto de con
tratar la adquisición y entrega de las ropas y efec
tos del material de Utensilios militares que se cal
cula serán necesarios durante tres años en este Dis
trito Militar, cuyos precios han merecido la supe
rior aprobación del Excmo. Sr. Capitán General con 
fecha 21 del actual. 

1. er GRUPO. 

Ropas. 
Cabezales de rayadillo rellenos de al» 

godon, un peso siete céntimos. 
Fundas de tela de algodón para dichos 

cabezales, treinta y cinco céntimos 
de peso. 

Mantas de lana, tres pesos treinta y 
siete céntimos. 

Sábanas de algodón, nn peso veinti
siete céntimos. 

Banderas de lanilla, diez pesos setenta 
y tres céntimos. 

2. ° GRUPO. 
Petates 

Petates de sabutan, setenta céntimos 
de peso. 

3. er GRUPO. 
Efectos de madera. 

Butacas de narra embejucadas, seis 
pesos siete céntimos. 

Marcos de narra embejucados, seis pe
sos cincuenta y tres céntimos. 

Asientos de molave para algives, ocho 
pesos siete céntimos. 

Bancos de madera de narra con res
paldo, seis pesos cinco céntimos. . 

Escaleras de madera de guijo para en
cender luces, tres pesos treinta y 
ocho céntimos. 

Escaleras de madera de guijo para algi
ves, dos pesos treinta y ocho cén
timos. 

Mesas de narra para oficial, doce pesos 
diez céntimos. 

Mesas de narra de un cajón, siete pe
sos siete céntimos. 

Mesas de narra de dos cajones, once 
pesos siete céntimos. 

Precio medio 
que ha de regir 
como limite en 

la subasta. 

Pesos. Cén. 
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12 
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11 
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35 
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70 

07 
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38 
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10 

07 

07 
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Sillones de narra embejucados, cinco 
pesos noventa y un céntimos. . 5 

Sofás de narra embejucados, doce pe
sos siete céntimos. . 12 

Taburetes de madera de narra, un peso. 1 
Tapaderas de madera de narra para t i 

najas, cuarenta y cuatro céntimos. » 
Tablillas de madera de narra para ór

denes, treinta y seis céntimos. . * 
4.° GRUPO. 

Efectos de hoja de lata y zinc. 
Aceiteras de hoja de lata, cincuenta y 

tres céntimos de peso. . > 
Bandejas de hoja de lata, cincuenta y 

siete céntimos de peso. . » 
Cogedores de hoja de lata, setenta y 

cinco céntimos de peno. . » 
Jarras de zinc para agua, noventa cén

timos de paso. . » 
Palanganas de zinc, sesenta y dos cén

timos de peso. . » 
Faroles de pared, dos pasos cincuenta 

y tres céntimos. . 2 
Faroles colgantes, cuatro pesos setenta 

y siete céntimos. . 4 
Faroles de pedestal y pescante, cinco 

pesos. . 5 
Faroles para rondas, un peso setenta 

y cinco céntimos. . 1 
Vasos de zinc para agua, veintiséis 

céntimos da paso. . » 
5. e GRUPO. 

EJectos de cristal. 
Botellas de cristal pira agua, ua piso 

doce céntimos . 1 
Globos de cristal de 2.a clase comple

tos, tres pesos siate céntimos. . 3 
Vasos de cristal para agua, veintiún 

céntimos de peso. . » 
Vasos de vidrio para luz, seis cénti

mos de peso. . > 
6. ° GRUPO. 

Efectos de larro y piedra. 
Filtros de piadra, seis pesos cincuenta 

céntimos. - 6 
Tinajas ce barro para agua, sesenta y 

dos céntimos de peso. . » 
7. ° GRUPO. 

Efectos de hierro. 
Algives ó tanques de hierro para de

pósito de agua ó aceite, sesenta y 
tres pesos. . 63 

Banquillos de hierro, un peso ochenta 
y tres céntimos. . i 

Banderas de planchas de hierro gal
vanizado, siete pesos. 

Cubos de hierro galvanizado, setenta 
y cinco céntimos de peso. 

Palanganeros de hierro, dos pesos cua
renta y tres céntimos. 

8. ° GRUPO. 
Varios objetos. 

Espejos con marco dorado, dos pesos 
veinticinco céntimos. . 2 

Candeleros coa bombillo de cristal, un 
peso treinta céntimos. . 1 
Manila 24 de Octubre de 1892.—El Intendente 

litar, Manuel Valdivielso. 
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TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS. 

A ios efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo contencioso de 23 de Noviembre de 1888, ee 
hace saber que en once del actual el chino Chung-
Tiongco, en nombre y representación de su igual 
clase Chin-Tiauchay, ha interpuesto recurso conten
cioso administrativo contra un decreto de la Inten
dencia general de Hacienda de fecha 2 de Agosto úl
timo, p r el que se condena ai citado Chin-Tiauchay 
al pago de cierta cantidad como defraudador en la 
contribución industrial. 

Manila, 15 de Octubre de 1892.—Cárlos Cavestany. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Relación numérica de los billetes apartados que se 
darán de baja en el sorteo de Diciembre próximo. 

2.155 
2.254 
2.532 
2.533 
2.534 
2.465 

10.741 
14.522 
15.825 
15.848 
18.960 
18.962 

22.178 
22.179 
22.180 
23.973 
25.987 
27.798 

Manila, 22 de Octubn 
Central, I . de Ojeda. 

de 1892.—El Administrador 

Relación de ios billetes apartados para el sorteo de 
Diciembre próximo, á favor de los individuos que 
á continuación se expresan: 

14.718 D. 

18.575 » 

25.531 
7.777 

11.569 
28.515 
12.053 
12.055 
9.596 
9.597 
9.598 

25.567 

Eustasio Gonza 
lez. 
Antonio Gonzá
lez Wdel l . 
Silvino L im. 
Ricardo Sumers. 

Daniel Adriano 
Eduardo Liton 
jua. 

» Emiterio Cruz. 

17.954 » 

21.479 » 

Antonio Rivera y 
Castro. i 
Pedro Castro y 
Guzman. 
Perfecto An in -
elación. 
Simeón Mercado 

José Moreno. 

15.354 
23.254) 
23.255ÍD^ María Ubaldo. 
23.256) 
17.151 
19 559)u' 
20.123) 
17.498,̂  » Espiridion Boria 

470) 
22.401) 
22.402>D.1 Juana Mendoza. 
22.403) 
12.018» 
17.4725Ch.0 Antonio Roxas. 
23.455\ 

'D.a Anastasia 
pangeo. 

Gue-9.289 
15.418' 
15.719 
14.722; 
14.723V » Rafaela Luclsno. 
14.724) 
14.719. 
14.720)D. Fernando Rivera 
14.721C 
12.3385 
12.339( » Gregorio Inarda 
12.340r 
28.879 

17.523) 
17.532; 
12.131) 
9.564 

Valeriano Pare
des. 
Vicente B. Gó
mez. 

Manuel Aragón. 

12*859^ * Arcadio Laperal. 
» Pablo de la Riva 

11.213 » Feliciano Ejér
cito. 

15.679) 
19.257> » Mariano Jacinto. 
30.000) 

Manila, 22 
dor Central, 

7.5551 
8.990} 

17.969) 
1.290) 
3.851> 
4.131) 
1.829 
7.289 
8.2581 

24.591 
27.877 
16.887 
26.6771 
26.723. 
24.782/. 
24.848 ^ 
24.938) 

9.5592n 
10.860>u 
2.827¡ 

16.526' 1 
5.775 

20 016 
14.576 
12.208 
5.530J 
5.560> 
5.527 

9.335 
12.557 

19.900 
12.487/ 
20.5121 

6 891 
6.511 

Juan Alcántara. 

» Francisco Reyes 

O.1 Brígida del 
sario. 

Ro-

» Victorina Tomás 

D. Pedro Villanueva 

•es. 
C. 

Villanueva 

Sil verlo Feliciana 

» Juan Gutierez. 

» J. Macleod. 
» Pascua: Francisco 
» JoséGarchitorena 
» W . S. Macleod. 

» José Venegas. 

> Joaqnia Sta. Ma 
riña. 

* Fernando Romero 
» Leoncio Sacra

mento. 
» Mariano Limjap. 

» Mateo Dalistan. 

» MeerkamNyssens 
» Pablo López de 

Oñate. 

» Donato Cruz. 

» PedroBustamante 

Valentín Miguel. 

de Octubre de 
I . de Ojeda. 

21.538 
21.539 
21 540 
11.209 
11.210 
11-2115 
22.354i 
22.355 
22.3561 
26.563) 
26.564jD.a Gavina Teodora. 
26.565$ 
12.959 D. Cándido Panlo. 
21.254) 
21.255) » León Bustaman te 
21.256 
15.826, 
15.827| » Juan Benarao. 
15.828 
19.532 
19.533 
19.534. 

de 1892.—El Administra-

Patricio Busta-
mante. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENEKAX DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

DK ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposi ion del Excmo é Iltmo. Sr. Coman

danta general de Manua del Apostadero, se anuncia 
al público que el 16 de Noviembre próximo á las 10 
de su mañana, se sacará á púb'ico concurso el ur
gente suministro de los efectos, ropas y utensilios 
que son necesarios en esta Hospital, para reemplazo 
de los inutilizados en el 4.° trimestre de 1891 á 92, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta que al efecto se reunirá en la oficina de la 
Comisaría Intervención del mismo en el dia expresado 
y una hora antes de la señalad;!, dedicando los pri 
meros 30 minutos á las aclaraciones que deséea 
los iicitadores ó que puedan ser necesarios y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subast?, presentarán sus proposiciones con arreglo á 
modelo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente acompañadas del documento de deposito 
y de la cédula personal sin cuyos requisitos no se
rán admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los 
pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
proposición con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite á 24 de Octubre da 1892.—Servando Lluis. 

Comisaría Intervención del Hospital le Marina en 
Cañacao.—Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á público concurso el urgente suministro de 
los efectos, ropas y utensilios que son necesarios 

en este Hospital para el reemplazo de los u 
zados durante el 4.° trimestre, de 1891-92. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministr, 

los efectos, ropas y utensilios comprendidos ^ % 
relación que se acompaña al presente pliego di v i 
en dos lotes cada uno de los cualea puede 00™ 
tarse separadamente. 

2. a Los precios aue han de servir los expresa 
efectos, ropas y utensilios paga ser admisibles, soi 
que se señalan en la citada relación. 

3. a E l concurso tendrá lugar antela Junta eatj 
cial de subastas en el dia y hora que se anuncian 
en la Gaceta de Ma7iila 

)3 

lioo 
lo pal 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
sujeción al uni io modelo, extendidas en papel J 
sello 10.° y se preseotaráa en pliegos cerrados 
Presidente de la Junta, así como también la céd 
personal ó bien la patenta los naturales del Impelf0 
de China, sin cuyo documento no les será admit¡: 'Pl 
la proposición. A l mismo tiempo que la proposicio 
pero fuera del sobre que la contenga, entregará ca f 
licitador un documento que acredite haber impueji' 
en la T.-sorería Central de Hacienda pública de esti 
Islas ó en la Administración de Hacienda públh! 
de Cavite, en metálico ó valores admisibles por la \ 
gislacion vigente, á los precios tipos que ésta téní 
establecidos, la cantidad de veinticinco pesos cada u¡lf 
dé los lotes en que se divide es e servicio, de garantí 
para la licitación y de funza para responder del cua 
plimiento del contrato, en cuyo concepto no se devo 
verá esta al adjudicatario, hasta que se halle I 
vente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en al¡> 
lote ó lotea hubiere que proceder á licitacio 1 01 
entre los autores de ellas, se entenderá que renu 
cian al derecho á la puja ios que abandonen el 
cal sin aguardar la adjudicación, '.a cual tendrá 
gar por el órden preferente de numeración de los ^ 
pectivos pliegos, en el caso de que los interés 
se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan tanto en las propoa 
cienes como en la licitación oral, se expresarán { 
la misma unidad y fracción de unidad monetap 
que la adoptada para precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, presentará el adjudi 
catado en el Hospital de Cañacao, acompañado 
las facturas guías que se expresan en el artículo kí 
de la nueva ordenanza de Arsenales de 7 de Maj 
de 1886, todos los efectos que sean objeto de la ai 
judica ion á los doce días contados desde la fecli| 
en que FO le notifique la expresada adjudicación 1 
servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse ea 
forma que determina la nueva ordenan "a de ArseM 
les, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y utei 
sillos por no reunir las condiciones estipuladas, 
obliga al adjudicatario á reponerlos en el phzo 
doce dias á pi r t i r desde la fecha del reconocimir 
y á retirar del Hospital en el término de dos diasloi 
rechazados; pues de lo contrario, procederá la Adí 
ministracioa á venderlos por cuenta del interesado, 
reservándose 10 p § del producto por razón de mullí 
más el importe de los gastos que la venta origine. 

7. a Se considerará consumada la falta de eurapli 
mierto por parte del adjudicatario: 

l .o Cuando no presenten los efectos al reconocí* 
miento y recibo en el plazo que establece la coaj 
dicion 6.a 

2.0 Cuando presentados en dicho plazo y siéndola 
rechazados, no ios repusiere dentro del término qáj 
estab'ecc la condición de referencia. 

3.0 Y cuando repuestos dentro de este último pM 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se impondrá a adjudicatario la mnlta dea 
p § sobre el importe ai pr¿cio de adjudic icion de H! 
que dejare d^ entregar por cada dia que demolj 
su p esentacion en el Hosp.tal de Caña ao para Ifj 
reposición dé los rechazados después del vencí miera 
d-á los plazos quo para uno y otro objeto estableced 
condición 6.a; y si la demora excediese de doce di«| 
se rescindirá el contrato del lote ó lotes á que los efffl 
tos correspondan, adjudicándose la fianza á favor 
la Hacienda y quedando subsistentes las multas i f l 
puestas. 

9. a En el tercer caso de los expresados en j 
condición 7.a se rescindirá igualmente el contrato Cj 
pérdida de la fianza respectiva que se adjudicara 
á la Hacienda, en pena de la inejecución del 8«j 
vicio aun cuando no haya perjuicios que inderaai^ 
ax Estado. 

10. Para los efectos de las cláusulas anteríorjj 
y de la penalidad que por ellas se impone al 4 
judicatario se declara que se considerará cumpliiBeD| 
tad ; el contrato aun cuando resultaren sin entregjj 
géneros y efectos por valor de 5 p § del impo^ 
total del servicio subastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entregó 
se expedirá, por la Ordinacion del Apostadero Iibr*' 
miento de su importe á favor de contratista, coQtf; 
la Tesorería Central de Hacienda pública de $lj 
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S abonán^086 cantidad a1guna por interese-
que pudiere ocurrir demora en la expes 

^ libramiento del importe de los lotes con 
la R. O. de 14 de Mayo de 1888. 
¿o de cuenta del adjudicatario, todos los 

Expediente de subasta, que con arreglo á 
•r(jea de 6 de Octubre de 1866, son los si-

^ que fe causen por la publicación de los 
y pliego de condiciones en los periódicos 

fc r̂ oS que correspondan según arancel al Es-
la asistencia y redacción de las actas de 

^ 'nsde presentación de quince ejemplares del 
03 0ficial en que hubiere publicado el pliego 
^¡cienes para uso de las oficinas. 
np5f jgmás de las condiciones expresadas, regi-
^'¡i' este concurso las generales aprobadas por 
S"c%taZo0 en ^ ^e - ^ Y 0 ^e 1869 insertas en las 

•fjíanild núms. 4 y 36 del año 1870 en cuanto 
ino-an á las contenidas ea este pliego. 

estiJ de Cañacao 4 29 de Agosto de 1892.— 

IB, 

¿e Marina en Cañacao.—Administración.— 
ll;li!neBtre de 1891 á 92.—Relación valorada 

ran' efectos, ropas y utensilios que se sacan 
iqCUilico concurso y precios que han de servir 
' ^ jpara los mismos en reemplazo de los inu-

85 ¡,5 durante el espresado trimestre en dicho 
¡cimiento. 
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Designación de los efectos. 

Lote 1.° 
Inodoro de patente de caoba 

ú otras maderas finas. . 
Bastidor de madera y bejuco 

para camai de hierro- . 
Faroles de hoja de lata y 

cristal. 
Bacin de barro d« china. . 
Camisas de lienzo de algodón. 
Colchas de i d . id 
Colchonetas con relleno de id . 
Caizoncilios de lienzo de id . 
Fajas de lana ó franela. . 
Fundas de lienzo de algo-

don para almohadas. 
Gorros de dri l de i d . 
Mantas ó cobertores de lana. 
Síosquiteros de muselina la

brada y listada. 
Sábanos de lien/o de algodón. 
Servilletas d'i id . id. estam

pado. 
Toballas de pelusa de algodón. 
Batas de dr i l de a i godo n. . 
Cortinas da guingoa azul. . 
Alcuzas de hoja dn lata. . 
Cucharas de peltre para ran

chos 
Cuchd'os con cabos de hueso. 
Orinales de porcelana. 
Copas de cristal para vino, 
wras de loza ó porcelana. 
Platos soperos de id . 
Mein llanos de id . 
J z a s con sus platitos de id . 
Tenedores de hierro con ca-

• bos de hueso, 
uibos de cristal para quin-
ques. 

¡Ĵos de id. para agua. . 
^ de id. para luces. 
°aldes de zinc. 
^?ua de hierro de 1.a 
eidero de id . con baño de 

Porcelana. . . 
Chillos de id, grandes para 

eoc iaa . 
de hierro, 

^pa ra colgante de latón 
P ^ a g a s . 

Total. 

I Lote 2.° 
^ónietros chínicosde mác 

Ka ó banadera de zinc para 
W 0 S de pie. 

"aBs de lienzo de 9 á 10 
íargo por 6 á 10 cen-

p j^ t ro s ancho, 
êieg de 1 .* surtidos para 

a 
cü -m o o 
o % 
O, 

le'oo 

5'50 

2£00 
2'50 
0'65 
1'40 
3 60 
0^0 
O'TS 

0£25 
0^20 
2'50 

S'SO 
roo 
0^15 
0'25 

l'SS 
3'00 
O'Tb 

0MO 
0£10 
l t20 
045 
1'80 
O'IO 
0£10 
O'IB 

0£10 

0£]0 
0£15 
010 
0£75 
4£00 

3:00 

0£50 
1£50 

8l00 

2£o0 

3£0ü 

O4 25 

Importe 

P.s C.s 

16£00 

5'50 

S'OO 
2£50 

4£?0 
2l£60 
43'00 

2!25 

9£50 
5'40 
5£00 

5'00 
38;00 

5'55 
2£50 

2<50 
G'OO 
1£50 

7£50 
4'80 

10^0 
0£30 
3£60 
2;50 
4£80 
7£20 

7£90 

rso 
4£80 
1£40 
5£25 
4^00 

S'OO 

i'oO 
l'oO 

8£00 

304^00 

10£00 

3£00 

2[00 

2 >. 

2 » 

Mt. 
N.0 

embrocaciones, . 0£25 
Geringuillas de cristal para 

inyecciones . 0*30 
Pincelitos para ojos. . 0*10 
Braguero hermano para el 

lado izquierdo. . 4£00 
Cuchara de madera de b:x 

de 25 centímetros largo. 0£50 
Tina de madera con arcos 

de hierro para disolución 
desinfectante ó lavar uten-
cilios. . roo 

Espatutas de acero elástico 
con mango de madera. . 0'50 

Peroles de hierro con baño 
de porcelana de 2 y 6 l i 
tros cabida. . 3^00 

Mambrú de hierro. . 10*00 
Jarro ó tanque de hierro con 

baño de porcelana de 5.350] 
gramos cabida. . 2£00 

Lienzo crudo para coladores. 0£40 
Mortero de loza con mango, 

de 500 gramos. . 3£00 
Medida de cristal graduada 

hasta 1000 id . . 4Í00 
Idem de id . id. id 250 i d . 2£00 
Idem de id . i d . i d . 125 id . 1*50 
Lamparilla de Berceliuz. . 8'00 
Tubos de cristal para pruebas. 0£30 
Cáprula de porcelana de 15 

á 5 centímetro diámetro. 3*00 
Embudo de cristal de 10 á 

15 centímetro boca. . 1£00 
Rejilla de alambre de 10 á 

25 id . en cuadro . 1£00 
Adrisa de bandera de 17 cen

tímetro diámetro. . 1*50 
Brochas de 1.a para blan

quear. . ^50 
Bolos con sus mangos y 

anillos. . 1*00 
Martillo de uña . . 0£75 
Escoplos de 16 á 25 cen

tímetro boca. . 0^5 

^ o t a l . 

0£75 

1£80 
0'30 

4£00 

0*50 

roo 

roo 

6£00 
10£00 

2£00 
0*80 

3£00 

4£00 
2£00 
r50 
8'00 
1£50 

3£00 

roo 

roo 

1£50 

9:00 

2£00 
0£75 

r50 

82í90 

Loto 1 .o 
Lote 2.o 

304^0 
82£90 

386£90 

Los (fectos comprendidos en los dos lotes citados 
deben sujetarse í>n un todo á los modelos que se 
encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Ciñacao á 29 de Agosto de 1892.—Manuel Iba-
ñez.—V.0 B.* — E l Comisario, Servando Lluis. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D vecino de domiciliado en la calle 

de núm (en su nombre ó á nom
bra de N . N . para lo que se halla competente au
torizado) hace presente: Que impuesto del anuncio 
y pliego de condiciones insertas en la Gacela de 
Manila núm de fecha para el sumi. 
nistro de los efectos ó materiales (6 efectos de tal 
clase) necesarios en el Hospital de Cañacao, se com
promete llevar á efecto f l servicio correspondiente al 
lote tal (y á los lotes tal y cual) con estricta sujeción 
á todas las condiciones contenidas en el pliego v 
por los precios señalados como tipos para el concurso 
en la relación unida al mismo ó con baja de tantos 
pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal 
tanto en el cual (todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Nota.—Los licitadores tienen el deber de consignar 

su domicilio y el punto de su residencia. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
21 del entrante Noviembre á las 11 de su mañana , 
se sacará á pública licitación simultánea en Manila 
(Capitanía del Puerto) y Cavite (Ayudantía mayor) 
el suministro de los efectos comprendidos en el grupo 
3.° lote n.0 5 que se necesiten en este Arsenal por 
el término de 2 años, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que á contiauacion se inserta, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta que se constituya en Ma
nila y la especi»! de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecí ni^nto en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada dedicando los primeros 30 mi
nutos á las aclaraciones que deséen los licitadores ó 
puadan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá ter
minado dicho último plazo 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en : diegos cerrados estendidas en papel d i 
sello competente acompañadas del documenta de de

pósito y de la cédula personal sin cuyos requisitos 
no serán admisibles; advirtiéndose que en el sobre 
de los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 
la proposición con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, 22 de Octubre de 1892.—Enrique L . Perea. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite Pliego 
de condiciones bajo las cuales se sica á licitación 
pública el suministro de los efectos comprendidos 
en el grupo 3.° loie núm. 5 que se necesiten en 
este Arsenal, por el termino de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el ministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acom
paña al presente pliego 

2. a Los prevos que han de servir de tipo* pa-.i 
la subas a y hs condiciones que han de reunir los 
expresados artículos para ser admisibles, son los que 
se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta Especial de subastas del Arsenal de Cavite 
y la que en la capital se constituya po * designación 
de la superior autoridad del Apostadero (Capitanía 
del Puerto) el dia y hora que se anunciarán en la 
Qaceta de Manila. 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, estendidas en paprd del 
sello 10.° y se representarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Junta; así como también la cédla 
pesonal ó la patente si el propoaente es natural de[ 
Imperio del China, sin cuyo documento no le será 
admitida la prosicion. A l mismo tiempo que la pro
posición, pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará, cada licitador un documento que acredite 
haber impuesto en la Tesorería Central de Hacienda 
pública de estas Islas, en metálico ó valores admi
sibles por la Legislación vigente, á los tipos que 
ésta tenga establecidos, la cantidad de ochocientos 
nueve pesos, noventa y cinco céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

_ 5.a Si por resultar proposiciones iguales, hu
biere que proceder á licitación oral los autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local, sin aguardar la 
adjudicac'on, la cual tendrá lugar por el orden pre-
prefrente de numerscion de los respectivos pliegos, 
en el casi de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que so hagan, tanto en las proposicio
nes como en la licitación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para ios precios tipos. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate impondrá como fianza para res
ponder del cumplimiento de su compromiso en la 
Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
estab'ece en la condición 4.a, la cantidad de mi l 
seiscientos diez y nueve pesos, noventa y un céntimos. 

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a Será obligación del contratista empezar el su
ministro de los efectos contratados después de trans
curridos sesenta dias contados desde el siguiente a 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
serviJo, verificando desde entonces ias entregas que 
le prevenga al Sr. Ordenador de Marina del Aposta
dero, ó en su delegación el Comisario del irnterial 
naval; en la inteligencia de que la Admioistracion 
hecha abstracción de lo que compren los buques i on 
los fondos económicos así como de lo que se pida á Car
tagena según las necesidades del servicio, solo contrae 
el compr miso de adquirir los efectos que se vayan 
necesitando en este Arsenal para las atenciones del 
servicio, durante dos años, sin sujetarse á cantidad 
determ'nada, cuyo plazo se contará desde la fecha 
de la escritura. 

No obstante lo espuesto en el párrofo auterior, ci 
contratista prévia la p r sentacion y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de los efectos, 
antes determinar el antedicha plazo de sesenta ¡lias; 
y si se hallase dispuesto á efectuarlo, deberá así 
manifestarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; 
en la inteligencia de que de serle aceptad . su 
proposion, queda p.)r este hecho sujeto á las mismas 
obligaciones que si hubiesen transcurridos los se
senta dias citados. 

8. a El contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lugar ea que se le designe ea este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 á que se refiere en 
el art. 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por 
Real Decreto de 7 de M*yo de 1886, los artículos que 
ordene el Comisario del material, dentro del pl z) 
de cien'o cincuenta dias contados desde el siguiente 
al dala fecha de la orden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
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forma que determinan los arts. 480 y 481 de la referida 
Ordenanza de Arsenales, resultare i inadmisibles los efec
tos presentados por no reunir las condiciones estipu
ladas, se obliga el contratista k reponerlos en el plazo 
de ciento cincuenta dias, á partir de la fecha del 
reconocimiento, y á retirar del Arsenal en el más 
brebe plazo p->sib'e, y que prudencialraente se le 
•fijará en cada coso por el Contador del Almacén ge
nera), notificándosele por escrito y exigiéndole re
cibo, según previene el art. 494 de la indicada Or
denanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el contratista no 
hubiese cumplido este deber el Interventor del Alma
cén, lo pondrá, en conocimiento del Comisario del ma
terial, qu en hará saber al interesado, que de no 
retirar los efectos en el plazo de tres dias, s-». con
siderará que hace abandono de ellos, incautándose 
por consiguiente de los mismos y procediendo á su 
venta en pública subasta por los trámites establecaos 
para casos aná ogos en la Legislación general de 
Haciend--, conforme también al artículo ante citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cum-
plimien'O por parte del contratista: 

l ,o Cua- do no presente los efectos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condi
ción 8.a. 

2.o Cn«ndo presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del término que 
establece también la condición de referencia. 

3.o Y cuando repuestos dentro de este último plazo, 
le fueren definitivamente recházalos . 

10. Se impondrá al contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de 
los efectos dejados de facilitar por cada dia que de
more la entrega de los mismos ó la reposición de 
los desechados, después del vencimiento de los plazos 
que para uno y otro objeto establece la condición 
á.*, y si la demora excediese en el primer caso de 
quince dias ó de diez dias en el segundo, se res
cindirá el contrato, adjudicándose la fianza respec
tiva á favor de la Hacienda, y quedando subsisten
tes la multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la 
condición 9.a, se recindirá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Ha-
••ienda, en pena de la inejecución de! servicio aun 
cuando no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas aut-rieres y 
de la penalidad que por ellas se impone al contra
tista, se declara que se considerará exento de res
ponsabilidad, aun cuando resultaren sin entregar efec
tos por valor de 5 p § del importe total del pedido. 

13. El contratista deberá residir en Cavite, ó te
ner un representante en esta localidad para todo lo 
concerniente á la entrega material de los efectos con
tratados 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de 
cada entrega, se expedirá por la Ordenación del Apos
tadero libramiento de su importe á favor del contra
tista, contra la Tesorería Central de Hacienda p ú 
blica de estas Islas; no teniendo derecho dicho con
tratista k abonos de intereses en caso de demora en 
la expedición de los respectivos libramientos, con ar
reglo á la R. O. de 14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador 
del Apostadero dentro de los 10 dias siguientes al 

n que se le notifique la adjudicación del remate. 
Serán de cuenta del mismo todos los gastos que 

origine el expediente de subasta que, con arreglo á 
io dispuesto en R. O. de 6 de Octubre de 1866, son 
los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
•muncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2.0 Los que correspondan, según arancel, al No
tario, por la asistencia y redacccion de las actas dei. 
remate, así como por el otorgamiento de la escri
tura y copia terminada de la misma; y 

3.o Loa de la impresión de 40 ejemplares de dicha 
-scritura que ha de entregar fel contratista en la 
Ordenación del Apostadero para uso de las oficinas, 
•uando más á los quince dias del otorgamiento de la 
aisma. Por cada dia de demora en la entrega de 
üchos impresos, se impondrá al rematante multa de 
:ínco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el 
oliego de condiciones, la relación en él citada, la 
echa del periódico oficial «n que dicho pliego se in

jerte, el testimonio del acta del remate, copia del 
locumento que justifique el deposito ó garantía exi-
ida y la coligación del contratista para cumplir lo 
álipulado. 

16 Además de las condiciones expresadas, regirán 
cara este contrato y su pública licitación, las pres-
ripciones del Real Decfeto de 27 de Febrero de 1852 

. las generales aprobadas por el Almirantazgo en 
' d« Mayo de 1869, insertas en las Gacetas de 

Manila núm. 4 y 36 del año de 1870 así como sus 
adiciones posterioree, en cuanto no se opongan á las 

contenidas en este pliego. 
Arsenal de Cavite, 12 de Noviembre de 1892.—El Jefe 

del Negociado de Acopios, José del Rio.—V.* B.0—El 
Comisario del material, Camilo de la Cuadra.—Es 
copia, Enrique L . Perea. 

Jefatura de Armamentos del Arsenal de Cavite. Re
lación de los efectos que se sacan á pública su
basta simultánea en Manila (Capitanía del Puerto) 
y Cavite, con expresión de los precios que han de 
servir de tipo, condiciones facultativas y plazo 
de las entregas. 

Grupo 3.o 

Lote núm. 5, 

3 
i» 

ja-a 
Precio tipo. 

Pesos. 

Beta alquitranada de diferentes 
clases y dimensiones. . M . O'fiO el kg . 

Idem blanca de id. id . id . . i d . 0í62 el k g . 
Cables y calabrotes alquitranados 

de id. id . id . . id . 0^0 el k g . 
Guindalesas alquitranadas de i d . 

id . i d . . id. 0*60 el k g . 
Sondalesa blanca de todas dimen

ciones. . id . l'SO el k g . 
Corredera de cáñamo de id, i d . . id . 0'25 

Condiciones faculíativas. 
Deben ser de buena calidad, estar bien corchadas 

y rastrilladas y ser de las menas que se pidan que 
deben ser iguales en toda )a longitud de la pieza. 
Cada filástica debe s o t u e r sin romperse un peso 
de 45 k g . en las de !.a 44 id en la de 2.a y 40 
id. en las de 3 . a conteniendo muy poco alquitrán 
y hallarse en perfecto estado de conservación en la 
parte esterior. 

El p'azo para la entrega, será de 150 dias, y para 
reponer los rechazados, otro plazo igual. 

Arsenal de Cavite 6 de Julio de 1891.—El Jefe de 
Armamentos, Federico Reboul.—Es copia, Enrique 
L . Prea. 

MODELO DS PROPOSICION. 

Don N . N . ve ino de domiciliado ett 
la caíle núm en su nombre 
(ó á nombre de O. N . N . , para lo que se halla 
competentemente autorizado) hace presente: Que i m 
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertos 
en la Gaceta de Manila núm de fecha 
para la subasta del suministro de los efectos compren
didos en el grupo 3.o lote núm. 5. que se necesiten 
en ¡el Arsenal de Cavite, durante dos años, se com
promete á suministrarlos, con estricta sujeción á to
das las condiciones contenidas en el pliego y por 
los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con baja de tantospe-
"sos y tantos céntimos por ciento. Todo en letra.) 

Fecha y firma. 
Es copia. 

Nota.-—En virtud de io dispuesto en Real órden de 
7 de Julio do 1884, los licitadores tienen el de
ber de consignar su domicilio en el punto donde 
presenten su preposición. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á segunda subasta pública 
la contrata de las obras de reparación y reforma 
de la antigua fábrica de tabacos de Malabon, bajo 
el tipo en progresión descendente de pfs. 25.700*78 cén
timos y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 284, correspondiente al dia 11 de Octubre del 
año actual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que sa reunirá 
en la casa núm. I de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
el dia 4 de Noviembre próximo venidero, á las diez en 
punto de la mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 22 de Octubre de 1892.—Abraham García 
García. 

Edictos 
Don José Mestve y Llobet, Juez de 1.a instancia en propie

dad del distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejer
cicio de sna funciones, yo el infrascrito Escribano doy fe. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 

Ong-Yecjan, infiel natural de Chingcan ea China, de 28 años 
de t-dad, solter», de oficio jornalero, vecino que fué de la ca
lle Sacrislia nüm. 35 de este arrabal, para que en el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto, com

parezca al Juzgado 6 en la cárcel pública c 
efectos que procedan en la causa nüm. "7477" „' 
y otros por robo, apercibido que de no ba j | 
los perjuicios que en de-echo haya luerar. ^ 

:)ado en el Juzgado de Binondo á "0 de Oí 
José Mestre.=Ante mí.—Ramón N. Orozco. 

Por providencia del Sr. Juez de primer^ 
nondo, dictada en la causa níun. 7477 que se „ 
contra Ramón Santos y otros ce cita, llama y 
nombrada Urang vecina que fué de la calle ^ 
esta arrabal, para que en el término de 9 dias 
la publicación de este edicto comparezcan al j'J 
declaración en la mencionada causa; apercibid^ 
cerlo dentro del espresado término, le parará 
qup- en derecho hubiere lugar. 

Binondo. 20 de Octubre de 1892.=Ramon 

Por providencia del Sr. Juez de primera in 
trito de Binondo. recaída en la cau^a núm. i 
este Juzgado contra Calixto Boya, por hurto, ^ 
emplaza á un nombrado Teban que según ron, 
nomia es de cincuenta años de edad, poco ^ 
estatura baja, cuerpo robusto, color blanco, p,, 
gros, nariz apelada, boca regular y orejas regm 
por el término de nueve dias, contados desdi
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta 
senten en este Juzgado para declarar en la ^ 

Juzgado de Binondo á 22 de Octubre de 1892—M 

Por providencia del Sr. Juez de primera im 
nondo, dictada con eeta fecha en la oiusa nú] 
Macario de la Cruz, por estafa, se cita, lian» 
chino Chan-CongKÚ, natural de Ghingcan ea (ft 
veinticuatro años de edad, vecino que fué def 
del arrabal de Sta. Cruz y de profesión per| 
sido del chino Agust ín Ghan-Utco, para que 
de nueve dhs, contados desde la publicación 
comparezca en el Juzgado para amplear su du 
mencionada causa, apercibido que de no haca 
referido término, le pararán los perjuicios que 
hiere lugar. 

Dido en el Juzgado de Binondo y oficio de m 
Octubre d-í 1892.—Ramón N. Orozco. 

noc 

Bar 

Don Manuel García y García, Juez do primeti T| 
propiedad de este dialrito de Tayabss, que ds „ 
tual ejercicio de sus funciones, el infrascrito! jf 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prot 

Fortunato Daniel, de unos veintiún años de i 
vecino de Alimonan de esta provincia, resideij 
de Tanauan de dicho pueblo, de estatura baja, q 
cara redonda y sin ninguna señal particular.' 
término de treinta dias, contados desde la put 
edicto en la «Gaceta ofleial de Manila», compj 
Juzgado para contestar los cargos que contri 
la causa núm 8961 por hurto, apercibido que si 
se le oirá en justicia y de lo contrario, se susp-
de ella con r.specto ai mismo h.sta que se pra 
aprehendido. 

Dado en Tayabas a, 22 de Octubre de 1892.-M 
cía.—Por mandado de su S i ía . , Gregorio Abaj 

Por pr i videncia del Sr. Juez de primera íní 
distrito de Tayabas, recaída eo la causa núm. 3i 
truye en este Juzgado contra Pilorato GatiponJ 
y emplaza á la ofendida ausente María OlímarjoJ 
de veintidós años de edad, labradora, nalurall 
S. Pablo provincia de la Laguna, vecina de D 
y empadronada en la cabecería de D. Candidoj 
que en el término de nueve dias. contados da 
cion de este edicto en la «Gaceta oficial de Mani| 
en este Juzgado para prestar declaración en 
causa; apercibido que de no hacerlo dentro m 
mino, le pararán los perjuicios que en derecho 

Tayas y Escribanía de mi cargo á 22 de 
•*Gregorio Abas, 

con 

1' TÍSII 

Don Pedro García López, Juez de Paz de esta 
1.a instancia de esta provincia por institución ^ \ 
qus de estar en pleno ejercicio de sus funíj r 
crito Escribano dá fé. J I 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los • ^ 
brados Santiago y Escribano ó Balayang, el pi r 
tura baja, color negrusco con algunas cicat'icfl? I . 
la cara, y el segundo de estatura alta, color pijl 
busto, cara grande con varios líranitos en \x ' J J 
antebrazo derecho y en la parte, antenir del n UCM 
facsímile de una ancla pintada de a/ül, para qi» II 
término do treinta días, cootados desde el siírüi . I 
publicación de este edicto en la «.Gacela o!r ; | 
se presenten á este Juzgado; para diligeucaj m 
la cau a núm. 2786 que instruyo contra Mâ  
y otros por roba ea cuadrilla y det' ncion'í 
apercibimiento que do no hacerlo así dentro ufi1 -I 
les pararán los perjuicios que en derecho huot 

Iba, 19 de Octubre do 189?-—P. S , Pe Ir) y 
mandado de su Sría, Anselmo Lachica. 

•ri[ 
Don Anselmo Ladrea y Fonseca, Escribano dê  H: 

Juzgado de primera instancia do este partidoj! 
bales. J 
E n virtud de providencia del Sr. D. P|'(lr(,j 

Juez de Paz da esta Cabecera en funciones depf* 
de la c tala provincia, dictada en la causa 0| m 
inrtruye en este Juzgado contra Tomás Ortalezi E 
so citá y llama á ta testigo Petronila Baena, li'j*; 
para qu >. en el término de nueve días, contad 
blicacioa del presente en la «Gaceta ofioU' 
presente á este Juzgado & declarar en la caj* _ . 
apercibimiento que de no hac-Tlo, le pararán K> me 
hubiere lugar. ,. Ki/J 

Iba a 22 de Octubte de 1892. = Anselmo LacWC* m 

Don Narciso de Fonsdevie'a y Gimanez. Capíta11 
Subdelegado de Marina del distrito de 
en ¡a provincia de lloilo y Fiscal de la c*D 
motivo del naufragio de la lorcha «Antonia» 
de un timonel. ' 
E n virtud de las facultades que me conc 

Ordenanzas de la Armada: por el presa ate • 
cito, llamo y emplazo al inlividuo Justo Mora' 
años de edad, natural de Banga provincia de l 
nado en la Administración de Hacienda PuD 
timonel que ha sido de la lorcha «Antoni»)* 
suerte que le haya cabido en el naufragio de 
que tuvo lugar el once de Setiembre pros' 
ue las tres de la tarle entre la Isla Tag* 
Dadoy de esta jurisdicción, para que den^ 
diez dias á cortar desd ,̂ la publicación del p 
edicto en la cGaceta de Manila,» comparezci 
al objeto oe prestar su respectiva declarad'' 

Concepción, 8 de Octubre de 1892.—Narciso 
Por su mandato.—El áecretario. Pedro del 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—^AGALL*-


